
Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00047-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: ADMINISTRADORES DE SERVICIOS EN CONDOMINIOS SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra
ADMINISTRADORES DE SERVICIOS EN CONDOMINIOS SAS, el cual fue radicado
bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00047-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre mandamiento de pago en contra de  ADMINISTRADORES DE SERVICIOS EN
CONDOMINIOS SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00047-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: ADMINISTRADORES DE SERVICIOS EN CONDOMINIOS SAS

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante  legal  de  la  sociedad  ADMINISTRADORES  DE  SERVICIOS  EN
CONDOMINIOS SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida
por la empresa de mensajería obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 20 de agosto de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque  los  valores  que  se  alegan  como  adeudados  en  el  título  ejecutivo,
corresponden  a  la  suma  de  $117.041,  por  concepto  de  capital  de  cotizaciones
pensionales por el periodo de abril de 2020, y por intereses moratorios la suma de
$84.000, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento,
se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales
la suma de $117.041, y por intereses moratorios la suma de $66.400.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00048-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: VERKIN INGENIERIA SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra  VERKIN
INGENIERIA SAS, el cual fue radicado bajo el No.  11001-41-05-007-2023-00048-
00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre mandamiento de pago en contra de VERKIN INGENIERIA SAS, por los aportes
en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00048-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: VERKIN INGENIERIA SAS

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad VERKIN INGENIERIA SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida
por la empresa de mensajería obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 29 de septiembre de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados en el título ejecutivo, corresponde
a la suma de $640.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el
periodo  comprendido  entre  abril  de  2022  y  julio  de  2022,  y  por  concepto  de
intereses moratorios la suma de $98.000,  mientras que, en el  estado de cuenta
remitido  junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda  por
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $640.000, y por intereses
moratorios la suma de $43.500.

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00049-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SERVI M&M SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra SERVI M&M
SAS,  el  cual  fue  radicado  bajo  el  No.  11001-41-05-007-2023-00049-00. Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre mandamiento de pago en contra de SERVI M&M SAS, por los aportes en mora
según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00049-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SERVI M&M SAS

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad SERVI M&M SAS.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida
por la empresa de mensajería obrante a folio 16 anexo 1 del plenario, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 28 de septiembre de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados por la sociedad SERVI M&M SAS
en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $320.000, por concepto de capital
de cotizaciones pensionales por el periodo de febrero de 2022, y por concepto de
intereses moratorios la suma de $72.400,  mientras que, en el  estado de cuenta
remitido  junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda  por
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $320.000, y por intereses
moratorios la suma de $48.600.

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00059-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: JUAN SEBASTIAN ESPAÑA BURBANO

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra  JUAN
SEBASTIAN ESPAÑA BURBANO, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-00059-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre mandamiento de pago en contra de JUAN SEBASTIAN ESPAÑA BURBANO, por
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00059-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: JUAN SEBASTIAN ESPAÑA BURBANO

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad JUAN SEBASTIAN ESPAÑA BURBANO.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida
por la empresa de mensajería obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 16 de septiembre de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque los valores que se alegan como adeudados por  JUAN SEBASTIAN ESPAÑA
BURBANO en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $438.266, por concepto
de capital de cotizaciones pensionales por el  periodo comprendido entre marzo y
abril de 2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $72.900, mientras
que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el
empleador  adeuda  por  concepto  de  capital  de  aportes  pensionales  la  suma  de
$438.266, y por intereses moratorios la suma de $46.700.

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00083-00
Ejecutante: Juan Sebastián Barreto Pardo 
Ejecutado: Construcciones y Pavimentos A.M.S.A.                                                                   1

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  treinta  (30)  de  mayo  de  dos  mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por JUAN
SEBASTIAN  BARRETO  PARDO  contra  CONSTRUCCIONES  Y  PAVIMENTOS
A.M.S.A, radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00083-00. Sírvase proveer

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe Secretarial  que antecede,  es menester  que el
Despacho se detenga en el título base de recaudo aportado, para verificar de esa
forma, la posibilidad de librar orden de pago en contra de la accionada, para lo
cual  es  menester  advertir,  que  en  multitud  de  ocasiones,  ha  dicho  la
jurisprudencia y la doctrina, que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en la
efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar del ejecutado el
cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible.  Para tal efecto,  los
artículos 100 del CPT y de la SS y 422 del C.G.P., establecen los requerimientos
formales  y  de  fondo  que  debe  reunir  un  documento  para  que  de  él  pueda
predicarse la existencia de un título ejecutivo. “Las primeras miran, a que se
trate de documento o documentos que conformen unidad jurídica; que emanen
del deudor o de su causante, de una sentencia de condena proferida por el juez
etc.  Las  segundas  condiciones,  de  fondo,  atañen  a  que  de  ese  o  esos
documentos,  con  alguno  de  los  orígenes  indicados,  aparezca  a  favor  del
ejecutante y a cargo del ejecutado, una “obligación clara, expresa y exigible y
además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar
una suma de dinero”1. 

En  tal  orden,  habría  inicialmente  lugar  a  establecerse  si  efectivamente  es
procedente  librar  orden  de  pago  como  lo  requiere  la  parte  accionante.  Sin
embargo, desde ya debe advertirse que la solicitud ha de ser negada, pues de la
simple revisión de las pretensiones y de los documentos que se pretende sirvan
como título base de recaudo, concluye el Despacho, que éstos no poseen los
atributos para ser tenidos como tal. La irregularidad advertida se explica en los
siguientes términos:

En el caso bajo estudio, la pretensión procesal deprecada por la parte actora,
tiene como propósito que se libre orden de pago contra  CONSTRUCCIONES Y
PAVIMENTOS A.M.S.A,  por  concepto  de  incremento  salarial,  horas  extras,  y

1 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección  Tercera diecinueve (19) de febrero de
dos  mil  cuatro  (2004)  Radicación  número:  05001-23-31-000-2001-2811-01(23626)  CP:  Maria  Elena
Giraldo Gómez
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00083-00
Ejecutante: Juan Sebastián Barreto Pardo 
Ejecutado: Construcciones y Pavimentos A.M.S.A.                                                                   2

reliquidación de las prestaciones sociales. Igualmente, solicita se declare que la
renuncia del señor JUAN SEBASTIAN BARRRETO PARDO, es una terminación
sin justa causa, y  en consecuencia  se  condene al  pago de la  indemnización
prevista en el art 64 del C.S.T., y a la indemnización moratoria prevista en el art
65 ibidem. 

Ahora bien, para demostrar la existencia de la deuda, el accionante aportó copia
del contrato de trabajo por obra o labor, otrosí al contrato de trabajo, carta de
renuncia de fecha 8 de septiembre de 2022, carta de aceptación de renuncia,
copia de la liquidación de las prestaciones sociales, cuenta de cobro, certificado
de existencia y representación de la demandada, acta de inicio del contrato de
obra No 1-01-25400-1012-2022, y una serie de correos electrónicos. 

Conforme lo anterior, es del caso indicar que las pretensiones deprecadas por
activa no pueden someterse al trámite del proceso ejecutivo laboral, sino que
éstas deben someterse a un proceso declarativo, a fin de determinar si el aquí
accionante cumplió o no con todas y cada una de las obligaciones en el tiempo,
modo, lugar y condiciones requeridas o fijadas en el contrato, para que el juez
competente  así  lo  declare  e  imponga  a  quien  incumplió  las  obligaciones
consecuentes, de acuerdo con lo debatido en el período probatorio.

En efecto, como se vio anteriormente, la pretensión ejecutiva tiene como base un
documento que debe cumplir las previsiones contenidas en los artículos 100 del
CPT y de la SS y 422 del C.G.P., lo que no se cumple con la simple afirmación
del ejecutante de que la otra parte no le ha pagado, e incumplió, como ocurre en
este caso. 

Por  lo  anterior,  deberá  este  Despacho  abstenerse  de  librar  mandamiento  de
pago, disponiéndose además el archivo del expediente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá                                 

R E S U E L V E:

PRIMERO: ABSTENERSE  DE LIBRAR MANDAMIENTO por  la  vía  ejecutiva
laboral a favor del señor JUAN SEBASTIAN BARRETO PARDO, por las razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos sin necesidad de desglose
al ejecutante.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO

JUEZ

Firmado Por:



Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00098-00
Demandante: Luis Enrique Tibrusa Reyes 
Demandado: John Hugo Valencia Castaño

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  treinta  (30)  de  mayo  de  dos  mil
veintitrés  (2023),  al  despacho  del  señor  Juez,  proceso  ejecutivo  No  2023-
00098,  informando  que  el  actor,  presentó  escrito,  solicitando  se  libre
mandamiento  de  pago  a  continuación  del  ordinario,  radicado  2019-00512.
Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico:

j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1´

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se encuentra que el
demandante  LUIS  ENRIQUE  TIBRUSA  REYES, solicitó  la  ejecución  de  la
conciliación  celebrada  y  aprobada  por  este  Despacho,  dentro  del  proceso
ordinario 2019-00512.
 
Se tiene como título ejecutivo el acta de conciliación celebrada y aprobada por
este este Juzgado el 21 de octubre de 2021, documento en el cual se verifica la
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del
demandado  JOHN  HUGO  VALENCIA  CASTAÑO,  quien  en  juicio  ordinario
fungió como demandado.

Por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y
S.S.  y 422 del C.G.P.,  habrá lugar a librar orden de pago impetrada en los
términos de  la  conciliación  celebrada  el  21 de octubre  de  2021,  título  que
contiene una obligación a favor de la parte actora, y a cargo del demandado,
hoy ejecutado.

Por lo anterior el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  a  favor  del  señor  LUIS
ENRIQUE TIBRUSA REYES identificado con C.C. No 79.415.199 contra JOHN
HUGO  VALENCIA  CASTAÑO,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No
1.040.260.891, por las sumas y conceptos que a continuación se indican: 

a. Por  la  suma  de  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS ($944.651) conforme al acta de
conciliación celebrada y aprobada el 21 de octubre de 2021.

SEGUNDO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán pagarse dentro de
los cinco (5)  días siguientes a la notificación de la presente providencia,  de

1
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00098-00
Demandante: Luis Enrique Tibrusa Reyes 
Demandado: John Hugo Valencia Castaño

conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, aplicable por
expresa analogía en materia laboral. 

TERCERO: CORRER traslado por el  término de DIEZ (10)  DÍAS a la parte
ejecutada  para  que  proponga  las  excepciones  y  solicite  las  pruebas  que
considere pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP.

CUARTO: Sobre las COSTAS en el presente proceso ejecutivo se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

QUINTO:  ABTENERSE de decretar medidas cautelares, conforme lo expuesto
en esta providencia. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SÉPTIMO: En caso de que la parte así lo disponga, el demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de
2022. Para el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese
fin,  informará  la  forma  como  los  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00171-00
Demandante: CLINICA PORTOAZUL
Demandado: LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  diez  (10)  de  junio  de  dos  mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que,
se recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por
la  CLÍNICA  PORTOAZUL  contra  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE
SEGUROS  Rad.  No  11001-41-05-007-2023-00171-00,  proveniente  del
Juzgado  Veintiuno  Civil  Municipal  de Bogotá  D.C.,  quien,  mediante
providencia  del  23  de  enero  de  2023,  se  declaró  sin  competencia  para
conocer del presente asunto, y ordenó remitir las presentes diligencias a
los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería  del  caso
entrar a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, si no fuera porque observa
el  despacho  que  la  suma  de  las  pretensiones  supera  los  20  salarios
mínimos legales vigentes.

Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art.
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO 46.   Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales
de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda
del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y
en primera instancia de todos los demás.

Donde  no  haya  juez  laboral  de  circuito,  conocerá  de  estos  procesos  el
respectivo juez de circuito en lo civil.

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple,
donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los  negocios  cuya
cuantía  no  exceda  del  equivalente  a  veinte  (20)  veces  el  salario
mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión de que trata el
Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00171-00
Demandante: CLINICA PORTOAZUL
Demandado: LA PREVISORA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…”

Conforme lo anterior, menester es señalar que la parte actora, solicitó que
se libre mandamiento ejecutivo a su favor y en contra de  LA PREVISORA
S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS,  por  concepto  del  saldo  de  diferentes
facturas  de  venta,  con  ocasión  de  la  atención  y  suministro  de
medicamentes a usuarios del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-
SOAT, como consecuencia de lesiones surgidas en accidentes de tránsito,
las  cuales  en  su  totalidad  ascienden  a  la  suma  de  $62.313.118.
Igualmente, solicita los intereses moratorios liquidados sobre el capital de
cada factura, a la tasa máxima legal permitida. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2023 ($23.200.000), año
de presentación de la demanda,  y en esas condiciones este proceso debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia, deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial.

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores  consideraciones,  El  Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar la  presente demanda por  falta de competencia,  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del señor Juez, proceso ejecutivo No 2023-00213,
informando que  la  parte  actora,  presentó solicitud de  ejecución del  acta  de
conciliación  celebrada  en  el  Juzgado  Octavo  Municipal  de  Pequeñas  Causas
Laborales de Bogotá, dentro del proceso ordinario No 2019-00570 instaurado por
Ivonne Mayde Ortega Torres contra Cooperativa De Profesionales De Colombia “Creer
En Lo Nuestro”. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

Sería del caso que el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de
Bogotá, se pronunciara sobre la posibilidad de librar mandamiento ejecutivo en el
presente asunto, empero al advertirse que la competencia para emitir la decisión de
fondo dentro del mismo no está radicada en esta judicatura, se ordenará remitir las
actuaciones al Juez competente, con fundamento en las siguientes:

CONSIDERACIONES

En primer término, ha de advertirse que el artículo 29 de la Constitución Política,
establece que el debido proceso es un derecho de carácter fundamental aplicable a
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, por el cual entre otras
prerrogativas,  las  partes  y  demás  personas  que  tengan interés  legítimo  pueden
exigir al  Estado  que  éste  les  garantice  el  derecho  a  elevar  solicitudes,  aducir
pruebas y controvertir las allegadas, para que como fruto de ese ejercicio dialectico,
obtengan una decisión que zanje de forma definitiva el litigio, la cual ha de ser
emitida por un juez que ejerza su jurisdicción en determinada parte del territorio o
en ciertos asuntos.

Sobre este último tema, en tratándose de ejecuciones que se basan en una
sentencia judicial, el artículo 306 del Código General del Proceso, dispone que:

Cuando     la     sentencia     condene     al     pago     de     una     suma     de     dinero  , a la entrega de
cosas muebles  que  no  hayan  sido  secuestradas  en  el  mismo  proceso,  o  al
cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular
demanda, deberá     solicitar     la     ejecución     con     base     en     la     sentencia,     ante     el     juez     del  
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro
del mismo expediente     en     que     fue     dictada  . Formulada la solicitud el juez librará
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la
sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para
iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes
a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo
resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se
notificará por  estado.  De  ser  formulada  con  posterioridad,  la  notificación  del
mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez
ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos
anteriores.

Lo  previsto  en  este  artículo  se  aplicará  para  obtener, ante  el mismo juez  de
conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas
en  el proceso y las obligaciones         reconocidas         mediante conciliación   o transacción
aprobadas en el mismo.

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la
misma que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales
de competencia y trámite de cada jurisdicción.” (Subrayas ex – texto)

Desde esa perspectiva, se infiere que, con arreglo a lo señalado en el citado artículo,
la competencia para adelantar el proceso ejecutivo, con miras a obtener el pago de
las sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo, recae en el Juez que conoció
el asunto dentro del cual le fueron otorgadas, es decir el Juez Octavo Municipal de
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, pues esa judicatura fue quien aprobó la
conciliación celebrada el 7 de julio de 2022 dentro del proceso ordinario No 2019-
00570, la cual sustenta el petitum presentado. 

Acogiendo la anterior sindéresis, se puede concluir que este Juzgado no es
competente para  conocer  del  presente  asunto,  y  debe  en  consecuencia,  dar
aplicación  al  art.  90 del  C.G.P.,  rechazando  la  demanda  y  remitiéndola  al
competente, esto es, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales
de Bogotá D.C 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA el presente proceso ejecutivo laboral
de única instancia, interpuesto por Ivonne Mayde Ortega Torres. 

SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el presente expediente de manera inmediata
al Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá  D.C., de
conformidad a lo expuesto en la parte motiva.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal
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 Proceso Ejecutivo No. 007 2020 - 00061-00 
 Ejecutante: COLFONDOS S.A 
 Ejecutado: YADYRA ANDRADE

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  veintisiete  (27)  de  marzo  de  dos mil  veintitrés
(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ejecutivo No 007-2020-00061-
00, informando que el apoderado de la parte actora realizó la notificación a la demandada
en los términos previstos en el art 8 del decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 del 13 de junio
de  2022  al  correo  electrónico  miyayis@hotmail.com,  manifestando  que  la  dirección
electrónica utilizada corresponde al utilizado por la persona a notificar, el cual se encuentra
mencionado en el  escrito  de la  demanda y relacionado en el  certificado de existencia y
representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede,  verificada la documental allegada
por el apoderado judicial de la parte actora, se evidencia en primer lugar, que en el escrito
de  demanda,  no  se  relacionó  dirección  electrónica  alguna de  notificación  judicial  de  la
demandada,  y en segundo término,  no se  incorporó entre  sus anexos,  el  certificado de
matricula de persona natural de la demandada YADYRA ANDRADE, como lo manifestó el
apoderado en el memorial allegado al expediente, junto con la documental correspondiente a
la notificación remitida a la demandada (anexo 6 del expediente electrónico). Por lo anterior,
la parte actora, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica:

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la
petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al  utilizado  por  la
persona  a  notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”

Ahora bien, el despacho procedió a la revisión oficiosa del registro único empresarial -RUES-
encontrando que la demandada  YADYRA ANDRADE, se encuentra inscrita en el registro
mercantil y cuenta con certificado de matrícula de persona natural, en el cual registró como
dirección  de  notificación  judicial   el  email
MARQUEZANDRADEINMOBILIARIA@GMAIL.COM.

Conforme  lo  expuesto,  y  teniendo  en  cuenta  que  la  dirección  electrónica
MIYAYIS@HOTMAIL.COM  ,    a la cual la parte actora, remitió la notificación prevista en la ley
2213 del 13 de junio de 2022, no coincide con la inscrita en el certificado de matricula de
persona  natural,  y  que  no  se  allegó  evidencias  correspondientes  a  determinar  que  la
dirección electrónica MIYAYIS@HOTMAIL.COM     corresponde a la utilizado por la persona a
notificar, con el fin de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa que les asiste a
las partes, el Despacho dispone: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida forma a
la demandada, a la dirección electrónica MARQUEZANDRADEINMOBILIARIA@GMAIL.COM
la cual fue registrada por la accionada YADYRA ANDRADE, en el certificado de matrícula de
persona natural. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

mailto:MARQUEZANDRADEINMOBILIARIA@GMAIL.COM
mailto:miyayis@hotmail.com
mailto:miyayis@hotmail.com
mailto:MARQUEZANDRADEINMOBILIARIA@GMAIL.COM
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00038-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: SPORTPLAY S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiseis (26) de abril de dos mil veintitrés
(2023),  al  Despacho  del  señor  juez  proceso  ejecutivo  No.  007-2022-00038-00,
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación
realizada a la demandada. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  una  vez  verificada  la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022,  se  evidencia  que  no  obra  prueba  alguna  que  acredite  que  el  iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje.

Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica:

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado
con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la
persona por notificar”

Por lo anterior, este Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida
forma a la demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00039-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: INGESTRUCTURAS HE S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiseis (26) de abril de dos mil veintitrés
(2023),  al  Despacho  del  señor  juez  proceso  ejecutivo  No.  007-2022-00039-00,
informando que la parte actora, allegó documental correspondiente a la notificación
realizada a la demandada. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede,  una  vez  verificada  la
documental allegada al expediente correspondiente a la notificación realizada a la
demandada en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de
2022,  se  evidencia  que  no  obra  prueba  alguna  que  acredite  que  el  iniciador
recepcionó  acuse  de  recibido  del  mensaje  de  datos,  o  que  permita  constatar  el
acceso del destinatario al mensaje.

Igualmente, no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del art 8 de la ley
2213 del 13 de junio de 2022, el cual indica:

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado
con  la  petición,  que  la  dirección  electrónica  o  sitio  suministrado  corresponde  al
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones  remitidas  a  la
persona por notificar”

Por lo anterior, este Despacho dispone:

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que proceda a notificar en debida
forma a la demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00858-00
Demandante: PROTECCIÓN S.A.
Demandado: ASETRASER VIDA SAS 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  diez  (10)  de  abril  de  dos  mil  veintitrés
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00858 00, informando
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en
contra del auto del 10 de abril de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento
de pago solicitado. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa
de la litis, en contra de la providencia del 10 de abril de 2023, mediante la cual el
Despacho  se  abstuvo  de  librar  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y
ordenó  devolver  las  diligencias,  sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  les  des
anotaciones y archivo de las diligencias.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La  parte  recurrente  expone,  en  síntesis,  los  siguientes  argumentos  para  la
prosperidad de la impugnación formulada:

1.-  Que  el  documento  base  de  la  ejecución  es  la  liquidación  elaborada  por  la
administradora de pensiones, sin establecer unas características especiales o algún
tipo  de  información  adicional  a  los  necesarios  para  que un título  preste  merito
ejecutivo.

2.-  Que,  con  el  fin  de  garantizar  el  derecho  del  demandado  a  conocer  de  la
obligación, se han remitido al deudor a la dirección de correo electrónico aportada
para  notificaciones  judiciales:  KATHERINFEO2108@GMAIL.COM;  sendas
comunicaciones.

II. CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág.
741.
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El  recurso  de  reposición  tiene  por  fin  que  el  mismo funcionario  que profirió  la
decisión sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla
en forma total o parcial.

2. Problema Jurídico.

El  problema jurídico  a resolver  en este  caso,  se  basa en determinar  si  el  título
ejecutivo  aportado en el  libelo  introductorio,  reúne la  totalidad de  los requisitos
legales para que preste mérito ejecutivo. 

3. Solución al Problema Jurídico 

La  ley  100  de  1993,  en  su  artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción
ejecutiva  por  parte  de  las  entidades  administradoras  de  cualquier  régimen y  en
contra  del  empleador  en  los  eventos  de  mora  en  el  pago  de  los  aportes
correspondientes, y cuyo procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los
decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que
conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre
las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y
las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por
parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.

Lo  anterior,  pone  en  evidencia  la  importancia  de  la  comunicación  efectiva  al
empleador moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la
ha  recibido  y  guardado  silencio,  la  entidad  administradora  puede  realizar  la
liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24
de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su
constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian el
agotamiento  del  procedimiento  anterior  y  de  éstos,  reunidos  en su conjunto,  se
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible. 

En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene
como fin que se libre mandamiento de pago en contra de ASETRASER VIDA SAS,
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó  como título  base  del  recaudo ejecutivo,  el
documento  denominado  “Titulo  Ejecutivo  No.  15724-22”,  mediante  el  cual,  la
Administradora  procedió  a  liquidar  las  cotizaciones  obligatorias  adeudadas  al
Sistema General de Pensiones por el empleador moroso. Igualmente, se aportó la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los trabajadores
identificados con su cédula de ciudadanía, elaborada el 30 de septiembre de 2022.
Adicionalmente,  obra  requerimiento  de  fecha  22  de  julio  de  2022,  dirigido  al
representante legal de la sociedad ASETRASER VIDA SAS, a la calle 8C No 92-72
casa 283, dirección que no corresponde a la registrada en el certificado de existencia
y representación legal de la demandada.

Por otra parte, obra un segundo requerimiento de fecha 9 de septiembre de 2022,
remitido a la BG CORABASTOS No 14 LC 17, dirección de notificación que coincide
con  la  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
encartada. Sin embargo, no se certifica que el requerimiento haya sido entregado
junto con el reporte de deuda por capital de aportes a pensiones por la lista de
trabajadores que en ella se relaciona a la dirección antes mencionada. Lo anterior,
teniendo en cuenta que, de conformidad a la copia de la guía de correo certificado, si
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bien el  requerimiento  fue remitido  a  la  ejecutada,  el  mismo fue devuelto  con la
anotación “CERRADO” (folio 21 anexo 1) 

Por lo anterior, y una vez verificada la documental allegada junto con la demanda, el
Despacho considera que en el caso de marras no hay lugar a reponer el auto del 10
de abril de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento ejecutivo solicitado por la
accionante. Lo anterior, en la medida que, si bien el requerimiento fue remitido a la
dirección  de  notificación  judicial  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la accionada, de conformidad con el informe de trazabilidad
del envío, no fue posible la entrega del requerimiento a la sociedad ejecutada, y en
su lugar registra la anotación “CERRADO”. Igualmente, los documentos que fueron
incorporados juntos con el recurso, no acreditan que la demandada hubiese sido
noticiada del contenido del requerimiento, aspecto que es absolutamente necesario,
bajo  el  entendido  que el  propósito  de  dicho requerimiento es  justamente  que el
empleador  conozca  los  periodos  de  mora,  los  cuales  deben  coincidir  con  la
liquidación que efectúe la Administradora de Fondos de Pensiones. 

Finalmente,  manifiesta el  recurrente que, con el  fin de garantizar el  derecho del
demandado a conocer de la obligación, se han remitido al deudor a la dirección de
correo  electrónico  aportada  para  notificaciones  judiciales:
KATHERINFEO2108@GMAIL.COM;  sendas  comunicaciones,  no  obstante,  no  es
posible para el despacho verificar que documentos fueron remitidos a esta dirección.

En  conclusión,  se  puede  evidenciar  que  no  se  ha  cumplido  con  la  obligación
contenida en los artículos 24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994,
esto es, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor, en
efecto, como se dijo en el auto objeto de censura este Despacho se abstiene de librar
mandamiento de pago por lo ya mencionado líneas arriba.

Finalmente,  el  acto  de  impugnación  radicado  por  la  parte  ejecutante  no  tiene
vocación de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en
la parte resolutiva. 

Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

NO REPONER del proveído calendado del 10 de abril de 2023, por lo expuesto en la
parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00896-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO TOMAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés
(2023), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 007 2022 00896 00, informando
que la parte ejecutante dentro del término legal promovió recurso de reposición en
contra del auto del 17 de abril de 2023, por medio del cual se negó el mandamiento
de pago solicitado. Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte activa
de la litis, en contra de la providencia del 17 de abril de 2023, mediante la cual el
Despacho  se  abstuvo  de  librar  el  mandamiento  de  pago  solicitado  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y
ordenó  devolver  las  diligencias,  sin  necesidad  de  desglose  y  efectuar  les  des
anotaciones y archivo de las diligencias.

I. ANTECEDENTES:

Fundamentos del recurso interpuesto.

La  parte  recurrente  expone,  en  síntesis,  los  siguientes  argumentos  para  la
prosperidad de la impugnación formulada:

1.- Que el requerimiento o constitución en mora fue enviado al deudor moroso junto
con el estado de cuenta, documentos que contienen información clara, debidamente
discriminada e identificada de los rubros que se adeudan por parte del empleador,
como aparece en la demanda con su respectivo sello de copia cotejada.

CONSIDERACIONES.

1. Definiciones.

Los recursos son instrumentos o “medios de impugnación que tienen las partes y los
terceros habilitados para intervenir dentro de un proceso para solicitar la reforma o
revocatoria de una providencia judicial.”1. 

El  recurso  de  reposición  tiene  por  fin  que  el  mismo funcionario  que profirió  la
decisión sea el que, efectuado un nuevo estudio, establezca si debe reconsiderarla
en forma total o parcial.

2. Problema Jurídico.

1LOPEZ BLANCO, Hernán Fabio. PROCEDIMIENTO CIVIL. Tomo I. Parte General. Dupré Editores. Novena edición. 2005. Pág.
741.
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El  problema jurídico  a resolver  en este  caso,  se  basa en determinar  si  el  título
ejecutivo  aportado en el  libelo  introductorio,  reúne la  totalidad de  los requisitos
legales para que preste mérito ejecutivo. 

3. Solución al Problema Jurídico 

La  ley  100  de  1993,  en  su  artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción
ejecutiva  por  parte  de  las  entidades  administradoras  de  cualquier  régimen y  en
contra  del  empleador  en  los  eventos  de  mora  en  el  pago  de  los  aportes
correspondientes, y cuyo procedimiento, igualmente, se encuentra prescrito en los
decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según los cuales los documentos que
conforman el título ejecutivo son el requerimiento previo al empleador moroso sobre
las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y
las liquidaciones, que vencido el término anterior sin pronunciamiento alguno por
parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas
cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.

Lo  anterior,  pone  en  evidencia  la  importancia  de  la  comunicación  efectiva  al
empleador moroso, pues sólo después de 15 días a la fecha en que el empleador la
ha  recibido  y  guardado  silencio,  la  entidad  administradora  puede  realizar  la
liquidación de la deuda que prestará mérito ejecutivo en los términos del artículo 24
de la Ley 100 de 1993. De ahí se deriva la complejidad del título ejecutivo, pues su
constitución emerge de la integralidad de todos los documentos que evidencian el
agotamiento  del  procedimiento  anterior  y  de  éstos,  reunidos  en su conjunto,  se
desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible. 

En el presente asunto, la pretensión procesal deprecada por la parte actora, tiene
como fin que se libre mandamiento de pago en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE
SANTO TOMAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta.

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó  como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la  relación  de  los  periodos  adeudados  (folios  11  y  13).   Igualmente,  obra
requerimiento, dirigido al CONCEJO MUNICIPAL DE SANTO TOMAS

Una vez verificada la documental anterior, el Despacho considera que en el caso de
marras no hay lugar a reponer el auto del 17 de abril de 2023, mediante el cual se
negó  el  mandamiento  ejecutivo  solicitado  por  la  accionante.  Lo  anterior,  en  la
medida  que,  si  bien  el  requerimiento  fue  remitido  a  la  dirección  electrónica  de
notificación informada en el acápite de notificaciones de la demanda, no obra en el
expediente evidencia constancia alguna que permita determinar que el   referido
mensaje, hubiese   sido   efectivamente acompañado de los anexos que se aducen
pues, aunque se señala que el correo electrónico remitido los contenía, el mensaje
aparece encriptado.

Por tanto, no existe certeza sobre el recibo efectivo del mensaje de datos, situación
ésta que, no se puede presumir por parte de este Despacho Judicial, puesto que se
torna totalmente indispensable que se tenga plena seguridad de que efectivamente a
la ejecutada le fueron enviados los documentos relacionados, por lo que es menester
recordar que no basta con adjuntarlos  al plenario, sino que se debe acompañar al
envío la certificación de los documentos que se han adjuntado en la que se denote
que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos
cobrados  y  que  al  menos  en  el  plano  formal  haya  tenido  la  oportunidad  de
conocerlos previamente. 
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En  conclusión,  se  puede  evidenciar  que  no  se  ha  cumplido  con  la  obligación
contenida en los artículos  24 de  la ley 100 de 1993 y 5° del  Decreto 2633 de 1994,
esto es, de remitir el requerimiento con el fin de constituir en mora al deudor,  ya
que  con  lo  adosado  al  expediente  digital  no  se  pudo  cotejar  que  lo  enviado
corresponde a lo recibido por la parte ejecutada, es por ello, que el suscrito Juez no
tiene  la  certeza  sobre  el  recibo  efectivo  del  acto  de  notificación y  lo  que allí  se
remitió,  en  efecto,  como se  dijo  en el  auto  objeto  de  censura  este  Despacho  se
abstiene de librar mandamiento de pago por lo ya mencionado líneas arriba.

Finalmente,  el  acto  de  impugnación  radicado  por  la  parte  ejecutante  no  tiene
vocación de prosperidad, de acuerdo a lo expuesto anteriormente y así ordenará en
la parte resolutiva. 

Consecuente con lo anterior, el  Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas
Laborales De Bogotá D.C.,

R E S U E L V E:

NO REPONER el proveído calendado del 17 de abril de 2023, por lo expuesto en la
parte considerativa de la presente decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f965eeecacc03e03a9c56183d4d2ee232abf409c155732b3b876b131614ce3c

Documento generado en 21/07/2023 04:04:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario No. 007 2022-00930 00
Demandante: EVER CAMILO BEJARANO RAMOS 
Demandado: COSMOS SUPPORT S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  cinco  (05)  de  junio  de  dos  mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
Despacho  constata  que  mediante  auto  del  diez  (10) de  mayo  de  dos  mil
veintitrés  (2023),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  EVER  CAMILO
BEJARANO RAMOS en contra de COSMOS SUPPORT S.A.S., y se concedió el
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas
en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida presentó dentro del  término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que,  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  EVER CAMILO BEJARANO RAMOS, identificado
con  C.C.  No.  1.024.558.613,  quien  actúa  por  medio  apoderado  judicial,  en
contra de COSMOS SUPPORT S.A.S., conforme los términos de la demanda y
del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  abogado  RICHARD  ALEXANDER
OVALLE BERMUDEZ, identificado con C.C. No. 1.026.269.580 y portador de
la T.P. N° 316.758 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de
conformidad con el poder obrante a folios 7 a 11 del anexo 1.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
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Demandante: EVER CAMILO BEJARANO RAMOS 
Demandado: COSMOS SUPPORT S.A.S.

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  
 
Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01001-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS OSORIO SAS 

                                                                                                                                                        
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintitrés
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo 2022-01001,
informando  que  la  apoderada  de  la  parte  demandante  dentro  del  término
concedido en ato anterior, presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1
    

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que, mediante auto del 14 de junio de 2023, se devolvió la
demanda  promovida  por  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y  CESANTÍAS contra
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS OSORIO S.A.S, y se concedió el término de
cinco (05) días para que subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda
inicial, so pena de rechazo.  

De lo anterior se tiene, que la parte ejecutante en obedecimiento a lo dispuesto en
la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de
la demanda sobre las deficiencias evidenciadas en el libelo, la cual cumple con los
requisitos exigido por la ley.

Superado lo anterior, se RECONOCE personería a la firma LITIGAR PUNTO COM
SA,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  COLFONDOS  SA  PENSIONES  Y
CESANTIAS,  y  a  los  doctores  DIOMAR REYES ALVARINO,  identificado  con la
cédula de ciudadanía No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., y
DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA,  identificada con la cédula de ciudadanía No
1.019.129.276  y  portadora  de  la  T.P.  No.  349.082  del  C.S.J.,  en  calidad  de
apoderados inscritos en el certificado de existencia y representación legal de la
firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  procede  el  despacho  a  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución
formulada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, quien por medio de
apoderado  judicial  solicita  se  libre  mandamiento  de  pago  en  contra  de
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS OSORIO S.A.S, por los aportes en mora según
la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01001-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS OSORIO SAS 

                                                                                                                                                        
A  su  vez  el  artículo  422  del  C.G.P.  enseña  que  "pueden  demandarse
ejecutivamente  las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en
documentos que provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él...".

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título  ejecutivo,  el  que debe  contener  la  obligación en forma clara,  expresa  y
exigible.  En  este  sentido  nuestro  ordenamiento  jurídico  no  sólo  determina  a
través  de  los  estatutos  procésales  civil  y  laboral  los  documentos  que pueden
alegarse como títulos ejecutivos, sino también a través de normas especiales que
igualmente establecen otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su
artículo 24 consagra la  procedibilidad de la  acción ejecutiva  por  parte  de las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994, según los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el
requerimiento previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido
el  término anterior  sin  pronunciamiento  alguno por  parte  de  su destinatario,
deberá elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual
prestará mérito ejecutivo. 

Ahora bien, en el sub lite, la parte ejecutante, presenta como título de recaudo
para la presente ejecución, el requerimiento remitido a la accionada el 24 de junio
de  2021,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  el  ejecutado  respecto  de  sus
trabajadores.

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas deberán  REQUERIR al  deudor  mediante comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el
21 de octubre de 2021 con el certificado de entrega (fl. 13 -Anexo 3).

Ahora bien, de la liquidación base de ejecución (fl.  11 Anexo 3),  se vislumbra
claramente  el  valor  de  las  cotizaciones  obligatorias  al  fondo  de  pensiones,
deducidos  cada  uno  de  los  trabajadores  con  los  periodos  adeudados  y  los
intereses en mora, hecho este que conforme a lo dispuesto en el Art. 24 de la Ley
100 de 1993, tal documento presta mérito ejecutivo.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA, EXPRESA y actualmente  EXIGIBLE de pagar una suma de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S.,  422 del C.G.P Art. 22 a
24 de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-01001-00
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS
Demandado: CONSTRUCCIONES Y REFORMAS OSORIO SAS 

                                                                                                                                                        

PRIMERO: RECONOCER personería  a  la  firma LITIGAR PUNTO COM SA,  en
calidad de apoderada especial de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS, y a
los doctores DIOMAR REYES ALVARINO, identificado con la cédula de ciudadanía
No 9.169.534 y portador de la T.P. No. 367.716 del C.S.J., y  DAYANA LIZETH
ESPITIA AYALA,  identificada con la cédula de ciudadanía No  1.019.129.276  y
portadora de la T.P. No. 349.082 del C.S.J., en calidad de apoderados inscritos en
el  certificado de existencia  y representación legal  de la  firma LITIGAR PUNTO
COM S.A.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  EJECUTIVO  en  contra  de
CONSTRUCCIONES  Y  REFORMAS  OSORIO  S.A.S identificada  con  NIT  No
900.998.065-6 y en favor de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por las
siguientes cantidades y/o conceptos:

a) Por  la  suma  de  TRES  MILLONES  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  OCHENTA  Y
CUATRO PESOS ($3.003.484) por concepto de capital de la obligación a cargo del
empleador  por  los  aportes  en  pensión  obligatoria  y  que  consta  en  el  titulo
ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la accionante, el cual,
con base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo. 

b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

c) Sobre las costas causadas dentro del proceso ejecutivo, se resolverá en su
momento procesal oportuno.

TERCERO: Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad
con lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO:  CORRER traslado  por  el  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  a  la  parte
ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere
pertinentes, como lo ordena el artículo 442 del CGP. 

QUINTO:  NOTIFÍQUESE el presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P.

SEXTO:  En  caso  de  que  la  parte  así  lo  disponga,  podrá  hacer  uso  de  la
notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para
el efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando constancia al
expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 del 13
de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

mailto:mperdomr@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ordinario No. 007 2022-01056 00
Demandante: ANA MARÍA SÁNCHEZ ALEMÁN 
Demandado: LAURA ALEJANDRA PULIDO PEÑUELA

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  treinta  (30)  de  junio  de  dos  mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
Despacho constata que mediante auto del dos (02) de junio de dos mil veintitrés
(2023), se devolvió la demanda impetrada por ANA MARÍA SÁNCHEZ ALEMÁN
en contra de LAURA ALEJANDRA PULIDO PEÑUELA, y se concedió el término
de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la
demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida presentó dentro del  término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que,  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por  ANA MARÍA SÁNCHEZ ALEMÁN, identificada con
C.C. No. 52.907.015,  quien actúa por medio apoderado judicial,  en contra de
LAURA ALEJANDRA PULIDO PEÑUELA, conforme los términos de la demanda
y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  abogado  JORGE  FERNANDO
ESTADA FORERO, identificado con C.C. No. 19.317.278 y portador de la T.P. N°
252.513 del  C.S.  de  la  J., como  apoderado  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 15 a 16 del anexo 1.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2022-01056 00
Demandante: ANA MARÍA SÁNCHEZ ALEMÁN 
Demandado: LAURA ALEJANDRA PULIDO PEÑUELA

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  
 
Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-01077 00
Demandante: JOSÉ ELISEO HERNÁNDEZ ESCOBAR
Demandado: DREAM REST COLOMBIA S.A.S.- EN REORGANIZACIÓN y GOLD RH S.A.S. BIC

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  treinta  (30)  de  junio  de  dos  mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

MÓNICA PERDOMO ROJAS
Secretaria 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este
despacho constata que mediante auto del dos (02) de junio de dos mil veintitrés
(2023),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  JOSÉ  ELISEO  HERNÁNDEZ
ESCOBAR  en  contra  de  DREAM  REST  COLOMBIA  S.A.S.-  EN
REORGANIZACIÓN y GOLD RH S.A.S. BIC, y se concedió el término de cinco
(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda
inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida presentó dentro del  término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que,  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA,  presentada  por  JOSÉ  ELISEO  HERNÁNDEZ  ESCOBAR,
identificado  con  C.C.  No.  79.105.846,  quien  actúa  por  medio  apoderado
judicial, en contra de DREAM REST COLOMBIA S.A.S.- EN REORGANIZACIÓN
y GOLD RH S.A.S. BIC, conforme los términos de la demanda y del escrito de
subsanación. 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al  abogado  HAROL  IVANOV
RODRÍGUEZ MUÑOZ, identificado con C.C. No. 1.075.208.527 y portador de
la T.P. N° 203.920 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de
conformidad con el poder obrante a folios 54 a 56 del anexo 1.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2022-01077 00
Demandante: JOSÉ ELISEO HERNÁNDEZ ESCOBAR
Demandado: DREAM REST COLOMBIA S.A.S.- EN REORGANIZACIÓN y GOLD RH S.A.S. BIC

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.  
 
Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00029-00 
Demandante: Sandra Liliana Arévalo 
Demandado: Inversiones Sanmoga S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  treinta  (30)  de  mayo  de  dos  mil
veintitrés (2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No
2023-00029, informando que el apoderado judicial de la parte actora presentó
escrito solicitando se libre mandamiento de pago a continuación del ordinario,
radicado 2023-00029.  Igualmente se informa que se allegó escrito  de poder.
Sírvase proveer.

MONICA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., veintiuno (18) de julio de dos mil veintitres (2023)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007 2023-00029-00 
Demandante: Sandra Liliana Arévalo 
Demandado: Inversiones Sanmoga S.A.S

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con  diligencia  de presentación personal  por  parte  de  la  demandante  Sandra
Liliana Arévalo, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo 5° de
la  ley  2213  del  13  de  junio  de  2022,  toda  vez  que  la  dirección  de  correo
electrónico  del  apoderado  no  coincide  con  ninguna  inscrita  en  el  Registro
Nacional de Abogados.

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  DEVOLVER la demanda ejecutiva promovida por  SANDRA LILIANA
ARÉVALO  QUIROGA  contra  INVERSIONES  SANMOGA  S.A.S, por  las  razones
expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a  la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00037-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: TECNI-CLIMA JD S.A.S

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés
(2023). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra TECNI-CLIMA
JD S.A.S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00037-00. Sírvase
proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  
causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de
ejecución  formulada  por  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien,  por  medio de apoderado judicial,  solicita  se
libre mandamiento de pago en contra de TECNI-CLIMA JD S.A.S, por los aportes en
mora según la liquidación que se adjunta.

Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza:

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de
su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.      

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas
de  las  de  entregar  sumas  de  dinero,  la  parte  interesada  podrá  pedir  su
cumplimiento por  la  vía  ejecutiva  de  que trata  este  Capítulo,  ajustándose  en lo
posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial
según sea el caso.” 

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente
las  obligaciones  expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..."

Entonces  para proceder  al  cobro  ejecutivo de todo tipo de obligaciones  hay que
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible.
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales.

Dentro de  esas  normas especiales  se  encuentra  la  ley  100 de  1993,  que en su
artículo  24  consagra  la  procedibilidad  de  la  acción  ejecutiva  por  parte  de  las
entidades administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los
eventos de mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento,
igualmente, se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de
1994,  según los cuales los documentos que conforman el  título ejecutivo son el
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Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: TECNI-CLIMA JD S.A.S

requerimiento previo al  empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien
tiene 15 días para pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el
término anterior sin pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá
elaborar la entidad administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará
mérito ejecutivo. 

Ahora bien,  en el  sub lite,  se  aportó como título  base  del  recaudo ejecutivo,  la
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al
representante legal de la sociedad TECNI-CLIMA JD S.A.S.

Cotejado  lo  anterior,  y  una  vez  revisados  los  soportes  de  correo  electrónico
aportados como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la
dirección  electrónica,  se  encuentra  que  esta  última  coincide  con  el  email  de
notificación  judicial  registrado  por  la  ejecutada  en el  certificado  de  existencia  y
representación legal de la encartada, y de conformidad con la certificación expedida
por la empresa de mensajería obrante a folio 27 anexo 1 del plenario, se indica que
el mensaje de datos fue entregado el 7 de octubre de 2022.

No  obstante,  no  se  puede  desapercibir  la  incongruencia  que  existe  entre  la
información plasmada en  el  estado de  cuenta,  y  el  titulo  ejecutivo.  Lo  anterior,
porque  los  valores  que  se  alegan  como  adeudados  en  el  título  ejecutivo,
corresponden a la  suma de $2.880.000,  por  concepto de capital  de cotizaciones
pensionales  por  el  periodo  comprendido  entre  marzo   y  agosto  de  2022,  y  por
intereses moratorios la suma de $312.600, mientras que, en el estado de cuenta
remitido  junto  con  el  requerimiento,  se  advierte  que  el  empleador  adeuda  por
capital la suma de $2.880.000, y por intereses moratorios la suma de $225.600.

En  ese  orden  de  ideas,  el  Despacho  no  encuentra  que  la  obligación  sea  clara,
expresa  y  exigible,  por  lo que  se  ABSTIENE  DE  LIBRAR  EL  MANDAMIENTO
EJECUTIVO solicitado por la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A,  y se ordena devolver las diligencias  al interesado, sin
necesidad de desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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PROCESO EJECUTIVO NO. 11001-41-05-007- 2023-00043-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: PROASAD CONSTRUCCIONES SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  treinta  (30)  de  mayo de  dos  mil
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD TOTAL EPS-S S.A.
contra PROASAD CONSTRUCCIONES SAS,  el cual fue radicado bajo el No.
11001-41-05-007-2023-00043-00. Sírvase proveer.

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitres (2023)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S
S.A.

A efectos de resolver se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA
DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra
de PROASAD CONSTRUCCIONES SAS, para que se le paguen las sumas y
conceptos relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborada
por la ejecutante (fl. 50) y b) requerimiento de pago dirigido a la ejecutada de
fecha 18 de abril de 2022 (fl.51),  en el  que le conmina a cumplir con las
obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con el estado de cuenta
mencionado.

Así  las  cosas,  es  conveniente  memorar,  la  naturaleza  del  título  base  de
recaudo ejecutivo que constituye la fuente de la presente acción, corresponde
a la liquidación elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL
EPS.  S.A.”,  en  la  que se  determina  el  valor  adeudado  por  el  ejecutado  o
empleador  que  se  encuentra  en  mora  de  efectuar  el  pago  al  sistema  de
seguridad social en salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo
76.1 del Decreto 2353 de 2015.

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para
el asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el
empleador que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al
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PROCESO EJECUTIVO NO. 11001-41-05-007- 2023-00043-00
DEMANDANTE: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
DEMANDADO: PROASAD CONSTRUCCIONES SAS

sistema  general  de  seguridad  social  en  salud,  con  fundamento  en  lo
contenido en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra  a  folio  51,  se  advierte  que  el  mismo  se  encuentra  dirigido  contra
PROASAD CONSTRUCCIONES SAS y remitido a la Calle 70 D No 18 D 03
SUR de Bogotá, dirección que no corresponde a la registrada en el certificado
de existencia y representación legal de la demandada expedido por la cámara
de comercio de Bogotá en el cual se refiere como dirección de notificación
judicial  la  Calle 70 B SUR No 18 D-03,  de  esta ciudad.   Igualmente,  los
documentos aportados dentro del plenario no se encuentran cotejados, por lo
que  no  aparece  acreditado  en  debida  forma  que  el  requerimiento  previo,
exigido como requisito sine qua non para librar orden de apremio hubiese
sido remitido a la ejecutada. 

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo
4221 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que
se pretende ejecutar,  y  en esa medida,  se  reitera,  no se demostró que se
efectuó el requerimiento dispuesto en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  despacho,  la
documentación  allegada  no  presta  mérito  ejecutivo  como  quiera  no  se
constituye en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100
del  C.P.L.,  en  concordancia  con  el  art.  422  del  C.G.P.,  así  como  con  lo
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO ejecutivo solicitado por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO:  DEVOLVER  la  demanda  con  sus  anexos  sin  necesidad  de
desglose al ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

1
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Mario Fernando Barrera Fajardo
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